
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00190 00 

MEDIO

 D

E CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: GILBERTO DE JESÚS ARANGO HOLGUÍN 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLÍN – CONCEJO DE 

MEDELLÍN 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 1º de noviembre de 2022, la 

demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN – CONCEJO DE MEDELLÍN dio contestación a la 

demanda, sin proponer excepciones previas que deban ser resueltas en la presente 

etapa procesal de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, en relación con el reconocimiento y pago de 68 días compensatorios, que 

afirma adeudados por el periodo de noviembre de 2016 a agosto de 2019. 

 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda y su contestación, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la         demanda y su contestación.  

 



Oficios: No se decretan los oficios solicitados en la demanda, por innecesarios habida 

cuenta que estos fueron allegados por la entidad accionada. 

 

Interrogatorio de parte: Se niega el interrogatorio solicitado por la parte 

demandada, por innecesario, como quiera que con las pruebas que reposan en el 

expediente es posible resolver el presente litigio. 

 

Se reconoce personería al Dr. RODRIGO JARAMILLO RAMÍREZ con T.P 140.199 del CS 

de la J para que actúe como apoderada de la demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN – 

CONCEJO DE MEDELLÍN, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 20 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00147 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  DIEGO JULIÁN GALLEGO RENDÓN 

DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO Y OTRO 

ASUNTO Pone en conocimiento y acepta 

desistimiento de prueba. 

  

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta a oficios No. 015, proveniente del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Medellín – 

Bellavista, visible en el expediente digital, para lo que estimen pertinente. Se corre 

traslado de conformidad con el artículo 269 del CGP. 

 

Por otro lado, mediante memorial radicado el 20 de febrero de 2023, la apoderada del 

INPEC manifestó que DESISTE de la prueba trasladada, la cual fue decretada en 

audiencia inicial del 13 de febrero de 2023, frente a lo cual el Despacho ACEPTA el 

desistimiento presentado de conformidad con los artículos 175 y 316 del Código General 

del Proceso.  

 

Finalmente, se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria y 

gestionen los medios probatorios que a la fecha se encuentren pendientes, ello con el 

fin de dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 182 A numeral 2° del CPCACA, para 

lo cual se correrá traslado para alegar en auto posterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00046 00 

MEDIO

 D

E CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: DORA MARÍA SOSSA GALLEGO 

DEMANDADA: E.S.E. METROSALUD 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 8 de noviembre de 2022, la 

demandada E.S.E. METROSALUD dio contestación a la demanda, sin proponer 

excepciones previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a determinar si es procedente la 

nulidad de los actos administrativos demandados, estableciendo si es procedente o no 

el reconocimiento a la parte actora de horas extras diurnas y nocturnas; recargos diurnos 

y nocturnos, dominicales y festivos, así como la reliquidación del valor hora por estos 

conceptos, en relación con su vinculación de auxiliar de enfermería en la entidad 

demandada. 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda y su contestación, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 



allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Oficios: No se decretan los oficios solicitados en la demanda, por innecesarios habida 

cuenta que estos fueron allegados por la entidad accionada. 

 

Se reconoce personería al Dr. FABIAN GUARÍN OSORIO con T.P 221.862 del CS de la 

J para que actúe como apoderada de la demandada E.S.E. METROSALUD, en los 

términos del poder allegado al plenario.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00098 00 

MEDIO

 D

E CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: SAMIRA FIGUEROA MENA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 18 de octubre de 2022, la 

demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN, hoy Distrito Especial, dio contestación a la 

demanda, en el cual propuso como excepción previa “Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales - Ausencia de concepto de violación”. 

Por su parte, el 18 de octubre de 2022 la demandada NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

contestó la demanda, sin proponer excepciones previas que deban ser resueltas en la 

presente etapa procesal de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso. De otro lado, no se encuentran 

aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

En el término de traslado de las excepciones la parte demandante no realizó 

pronunciamiento alguno 

En relación con la excepción de inepta demanda propuesta por la demanda Distrito 

Especial de Medellín, advierte el Despacho que la presente acción reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 162 y SS. del CPACA, como quiera que en las páginas 8 a 

44 del documento digital denominado “03Demandapfd”, se relaciona y desarrolla el 

concepto de violación que sustentan las pretensiones del medio de control impetrado. 

En consecuencia, se declaran NO PROBADAS la referida excepción.  

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 



 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Oficios: Se niega el oficio solicitado por la parte demandante, dirigido al MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN, por inconducente, como quiera que el mismo se pretende demostrar la 

no consignación de las cesantías del demandante, lo cual constituye una negación 

indefinida que no requiere prueba según lo establece el artículo 167 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la Dra. ANDREA MARÍN VALENCIA con T.P 209.699 del CS 

de la J para que actúe como apoderada de la demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN, 

en los términos del poder allegado al plenario.  

 

Se reconoce personería a la Dra. ÁNGELA PATRICIAL GIL VALERO con T.P 283.058 del 

CS de la J para que actúe como apoderada de la demandada NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 000108 00 

MEDIO

 D

E CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: MARÍA ISABEL GONZÁLEZ QUINTERO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 12 de diciembre y 21 de 

noviembre de 2022, las demandadas DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, respectivamente,  contestaron la demanda, sin proponer excepciones 

previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de conformidad con el 

parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 

de 2021, en concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso.  

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 



 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Oficios: Se niega el oficio solicitado por la parte demandante, dirigido al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por inconducente, como quiera que el mismo se 

pretende demostrar la no consignación de las cesantías de la demandante, lo cual 

constituye una negación indefinida que no requiere prueba según lo establece el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la Dra. GLADYS SABRINA RENTERÍA VALENCIA con T.P 

218.117 del CS de la J para que actúe como apoderada de la demandada 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

Se reconoce personería a la Dra. ILBA CAROLINA RODRÍGUEZ CORREA con T.P 

315.085 del CS de la J para que actúe como apoderada de la demandada NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 000121 00 

MEDIO DE  

CONTROL: 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: JADER LUIS MORA RAMOS 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico del 12 de octubre de 2022, la 

demandada NACION-MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, contestó la demanda, sin proponer 

excepciones previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del 

Código General del Proceso.  

La demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN, pese a haber sido debidamente notificada, 

no presentó respuesta a la demanda, luego no hay excepciones previas que resolver 

en relación con esta demandada. 

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 



Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Oficios: Se niega el oficio solicitado por la parte demandante, dirigido al MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN, por inconducente, como quiera que el mismo se pretende demostrar la 

no consignación de las cesantías de la demandante, lo cual constituye una negación 

indefinida que no requiere prueba según lo establece el artículo 167 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería a la Dra. ILBA CAROLINA RODRÍGUEZ CORREA con T.P 

315.085 del CS de la J para que actúe como apoderada de la demandada NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00133 00 

MEDIO

 D

E CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: ARNOVIS ALBERTO GAVIRÍA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 12 de diciembre y 16 de 

noviembre de 2022, las demandadas DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, respectivamente,  contestaron la demanda, sin proponer excepciones 

previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de conformidad con el 

parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 

de 2021, en concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso.  

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 



 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Oficios: Se niega el oficio solicitado por la parte demandante, dirigido al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por inconducente, como quiera que el mismo se 

pretende demostrar la no consignación de las cesantías de la demandante, lo cual 

constituye una negación indefinida que no requiere prueba según lo establece el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Dr. LEONARDO LUGO LONDOÑO con T.P 157.021 del CS de 

la J para que actúe como apoderada de la demandada DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

Se reconoce personería a la Dra. LAURA PALACIO GAVIRIA con T.P 297.070 del CS de 

la J para que actúe como apoderada de la demandada NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en 

los términos del poder allegado al plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00128 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: MÓNICA MARÍA ISAZA TAMAYO 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 15 de diciembre de 2022, la 

demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN, hoy Distrito Especial, dio contestación a la 

demanda, en el cual propuso como excepción previa sin proponer excepciones previas 

que deban ser resueltas en la presente etapa procesal. con el parágrafo 2° del artículo 

175 del CPACA modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso.  

Igualmente, el 16 de noviembre de 2022 la demandada NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

contestó la demanda, sin proponer excepciones previas que deban ser resueltas en la 

presente etapa procesal. 

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a la legalidad del acto administrativo 

demandado, a fin de establecer si es o no procedente reconocer y pagar, en favor del 

demandante, la SANCION MORATORIA por la no consignación de las cesantías, así como 

la INDEMNIZACIÓN por el pago tardío de los intereses a las mismas, en los términos de 

las Leyes 50 de 1990 y 52 de 1975. 



Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 

allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Oficios: Se niega el oficio solicitado por la parte demandante, dirigido al MUNICIPIO 

DE MEDELLÍN, por inconducente, como quiera que el mismo se pretende demostrar la 

no consignación de las cesantías del demandante, lo cual constituye una negación 

indefinida que no requiere prueba según lo establece el artículo 167 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Dr. GONZALO LABERTO PÉREZ LUNA con T.P 60.869 del CS 

de la J para que actúe como apoderada de la demandada MUNICIPIO DE MEDELLÍN, 

en los términos del poder allegado al plenario.  

 

Se reconoce personería a la Dra. LAURA PALACIO GAVIRIA con T.P 297.070 del CS de 

la J para que actúe como apoderada de la demandada FOMAG, en los términos del 

poder allegado al plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

             Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00147 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE: BEATRIZ DEL SOCORRO CANO HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE PUEBLO RICO 

ASUNTO: Resuelve sobre excepciones previas, fija litigio y 

decide decreto de  pruebas 

 

Mediante memorial radicado vía correo electrónico el 14 de diciembre de 2022, la 

demandada MUNICIPIO DE PUEBLO RICO dio contestación a la demanda, sin proponer 

excepciones previas que deban ser resueltas en la presente etapa procesal de 

conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA modificado por el artículo 

38 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los artículos 100, 101 y 102 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, no se encuentran aquellas que deban ser declaradas de oficio. 

 

Ahora bien, se tiene que el artículo 182A del CPACA adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021 dispuso lo siguiente: 

 

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso   y fijará el litigio u 

objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 

(…)” (Negrillas del Despacho) 

 

Seguidamente, dando aplicación a la norma citada, se efectúa la fijación del litigio en 

los siguientes términos: 

 

El objeto de la presente controversia gira en torno a determinar si es procedente la 

nulidad de los actos administrativos demandados, estableciendo si hay lugar o no a 

reliquidación en relación con las cesantías y demás prestaciones sociales a la 

demandante, así como lo concerniente al incremento salarial del Decreto 1028 de 2019, 

en razón a su vinculación como auxiliar administrativo, código 407, grado 1. en la 

entidad demandada. 

Por último, este Despacho procede a pronunciarse frente a las pruebas pedidas en 

la demanda y su contestación, así: 

 

Documental: en su valor probatorio se tendrán como tal las pruebas documentales 



allegadas con la demanda y su contestación.  

 

Testimonial: No se decreta el testimonio solicitado en la contestación a la demanda, 

por innecesario, dado que con las demás pruebas que reposan en el proceso, es posible 

resolver el presente litigio. 

 

 Se reconoce personería a la Dra. MARCELA TAMAYO ARANGO con T.P 68.634 del CS 

de la J para que actúe como apoderada de la demandada MUNICIPIO DE PUEBLO 

RICO, en los términos del poder allegado al plenario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN   

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
  

REFERENCIA :    

RADICADO:  05001 33 33 022 2022 00180 00  

MEDIO DE 

CONTROL:  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO- LESIVIDAD  
DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP     

DEMANDADO:  LUZ  AMPARO  GAÑAN 
ASUNTO:  Deja sin efectos auto que resuelve medida  

  
Mediante Auto del 10 de junio de 2023, se corrió traslado de la solicitud de suspensión provisional de la 
Resolución No. 41818 del 6 de septiembre de 2007, por medio de la cual se reliquidó la pensión gracia 
del señor IVÁN DARÍO MARÍN VÁSQUEZ, solicitada por la parte actora como medida cautelar y, 
posteriormente, mediante Auto del 20 de octubre de 2022, resolvió la medida cautelar de forma negativa 
a los intereses de la entidad demanda, frente a lo cual, la UGPP, mediante escrito del 22 de octubre de 
2022, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto que negó el decreto de 

la medida cautelar. 
 
Previo, a pronunciarse sobre los recursos interpuestos, advierte el Despacho que, en relación con el auto 
del Auto del 10 de junio de 2023, por medio del cual se corrió traslado de la solicitud de la medida 
cautelar, no ha sido notificado personalmente a la parte demandada, por lo que se procede a DEJAR SIN 

EFECTOS el mencionado auto y, en su lugar, se ordena proceder a la notificación dicho auto, una vez 

cumplido ese presupuesto, procederá el Despacho a pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada.  
 
Finalmente, en relación con los recursos interpuestos por la parte accionante en contra del auto del 20 
de octubre de 2022, por medio del cual se resolvió la medida cautelar, baste simplemente decir que, 
dado que la decisión recurrida se ha dejado sin efectos, por sustracción de materia, no hay lugar a 
pronunciamiento respecto de los recursos impetrados contra ésta.   
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO  
JUEZ  

  
  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL DE 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00226 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

DEMANDANTE:  CRUZ OMAIRA PALACIOS MOSQUERA 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Corrige auto admisorio  

  
En providencia del 12 de agosto de 2022 que admitió la demanda, se relacionó como parte 

demandante a la señora LUDY SOFIA GROZO DELGADO, lo cual obedece a un error involuntario, 
como quiera que quien funge como parte demandante en el proceso de marras es CRUZ OMAIRA 
PALACIOS MOSQUERA. 
 
Así las cosas, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, se dará aplicación al contenido del 
artículo 286 del C. G del P, en lo referente a la corrección de errores aritméticos y otros, la norma 
en cita refiere que:  

 
"Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 
proceso, el auto se notificará por aviso.  

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas. siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella". (Subraya el despacho). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el auto del 12 de agosto de 2022, en el sentido de precisar que quien 
funge como parte demandante es la señora CRUZ OMAIRA PALACIOS MOSQUERA. 
 
  
SEGUNDO: En las demás partes permanece incólume la respectiva providencia.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 



 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00280 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA AMPARAO HURTADO 
SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA-. 

ASUNTO Resuelve reposición – concede 

apelación  

  
Mediante escrito presentado a través de correo electrónico el 13 de febrero de 2023, el apoderado de la parte 

demandante interpuso recurso de reposición y, en subsidio, el de apelación, en contra del auto proferido el 7 

de febrero de 2023, mediante la cual se rechazó el presente medio de control.  

 
Sustenta el recurso manifestando que con el presente medio de control se persigue le reconocimiento de una 
prestación periódica, la cual de acuerdo a la jurisprudencia de Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, 
puede ser demandada en cualquier tiempo, luego no es posible predicar respecto de ésta el acaecimiento de 
la caducidad.  
 
Con base en lo anterior solicita se revoque la decisión adoptada y en su lugar se admita el presente medio de 
control.  
 
Procede el Despacho a resolver el recurso, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En primer lugar, se debe tener en cuenta que de conformidad con el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 

CPACA modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021 se estableció que:  
 

ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 
legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General 
del Proceso.  

 
Así las cosas, es claro que, contra la providencia recurrida, esto es, mediante la cual se rechazó la demanda, 
procede el recurso de reposición.  
 
Ahora bien, este Despacho, reitera lo expuesto en el auto recurrido, esto es, el proferido el 7 de febrero de 
2023, en el cual se consideró que respecto del medio de control impetrado se encontraba afectado de caducidad 
al haber transcurrido de manera amplia el término de 4 meses contenido en el artículo 164, literal d) del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, sin que sea de recibo el 
argumento planteado por el apoderado de la parte demandante, según el cual lo aquí peticionado corresponde 
a prestaciones periódicas, pues si bien es cierto, dentro de esta categoría, en principio, se encuentran las 
prestaciones sociales, también lo es que éstas pierden esa calidad una vez se produce la desvinculación del 
trabajador y en este caso en particular, de los hechos de la demanda, se extrae diáfanamente que la 
vinculación entre la accionante y la entidad demandada se extendió del 4 de mayo de 2011 hasta el 30 de 
diciembre de 2020, siendo las condenas deprecadas en relación con el reintegro constitutivas del derecho, sin 
que implique per se, la sola petición la vigencia del vínculo que se encuentra sujeto a decisión judicial. 
 
Por ende, encuentra este Juzgador que el auto recurrido se encuentra ajustado a derecho, al verificarse el 
fenecimiento del término máximo para acudir a la jurisdicción contencioso administrativa en virtud del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, por lo que este juzgador decide NO REPONER dicha 
decisión.  
 
En cuanto al recurso de apelación, el Artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 
2021, dispone:  
 

“Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la 

misma instancia: 



(…) 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo.  

(…) 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto 

suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 

norma expresa en contrario” (Negrilla fuera de texto) 
 

 

Así las cosas, por estar dentro del término legal para el efecto, se CONCEDE el RECURSO DE APELACIÓN 

en el efecto SUSPENSIVO interpuesto por la parte demandante en contra de la providencia proferida día 7 

de febrero de 2023, para cuyo trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia por secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE abril de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2022 00404 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MAGNOLIA DEL SOCORRO VALENCIA 

RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO Corrige auto admisorio  

  

 
En providencia del 13 de diciembre de 2023 que admitió la demanda, se señaló como apoderado 

de la parte demandante y, por tanto, se le reconoció personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE 
QUINTERO, lo cual obedece a un error involuntario, como quiera que quien funge como apoderado 
de la parte demandante en el proceso de marras es NÉSTOR DAVID GALEANO TAMAYO. 
 
Así las cosas, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, se dará aplicación al contenido del 
artículo 286 del C. G del P, en lo referente a la corrección de errores aritméticos y otros, la norma 
en cita refiere que:  

 

"Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el 
proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas. siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella". (Subraya el despacho). 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el auto del 13 de diciembre de 2022, en el sentido de precisar que quien 

funge como apoderado de la parte demandante es el Dr.  NÉSTOR DAVID GALEANO TAMAYO, 
con T.P. 149.781 del CSJ, a quien se le reconoce personería.  
  
  
SEGUNDO: En las demás partes permanece incólume la respectiva providencia.  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00032 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  ROSA ALICIA ROLDAN BETANCUR 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por ROSA ALICIA ROLDAN BETANCUR contra la  

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, toda vez que 

se encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA como lo 

ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 



que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00039 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER ERASO PANTOJA 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por FRANCISCO JAVIER ERASO PANTOJA contra la  

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE RIONEGRO, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE RIONEGRO como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00049 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSÉ FRANCISCO SIERRA ZABALA 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZA 

MILITARES –CREMIL- 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por JOSÉ FRANCISCO SIERRA ZABALA contra la 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZA MILITARES –CREMIL-, toda vez que se 

encuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, 

en ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZA MILITARES –CREMIL-, como lo ordenan los 

artículos 198 y 199 ibídem, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  



Personería. Se reconoce personería al Dr. LUIS GONZALO NIÑO ÁLVAREZ con T.P 

No. 245.718 del C. S de la J. para que actúe como apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 
Secretario 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2023 00060 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  ALBA LUCÍA GARCÍA BERRÍO 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Admite demanda  

  

ADMITIR en ejercicio del medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL propuesta por ALBA LUCÍA GARCÍA BERRÍO contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, toda vez que se encuentran reunidos los requisitos que 

exige el artículo 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en ejercicio del medio de control 

consagrado en el artículo 138 ibídem. 

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE del contenido de esta providencia a la demandada 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, como lo ordenan los artículos 198 y 199 ibídem, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al Agente del Ministerio Público delegado ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín como lo ordena el artículo 198 y 199 

ibídem, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

acuerdo al artículo 197 ibídem.   

  

NOTIFICAR PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

como lo ordena el artículo 198 y 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

de acuerdo al artículo 197 ibídem.  

  

La entidad demandada, el Ministerio Público y los sujetos que tengan interés directo en 

las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar 

demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, “Durante 

el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular 

que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 

se encuentren en su poder”, so pena de incurrir en falta gravísima. 

  

Personería. Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA ALZATE QUINTERO con 

T.P No. 165.819 del C. S de la J. para que actué como apoderada de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 21 DE ABRIL de 2023 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
JUAN CARLOS CORTÉS MARTÍNEZ 

Secretario 
 


